
                                                                                                                           

 
                          
 
 
 
 
                                                                   

                           
 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y NO ADMITIDAS PARA SU EVALUACIÓN, DE LA I CONVOCATORIA 2025, DE AYUDAS PARA 
LLEVAR A CABO ACCIONES PREPARATORIAS DE INVESTIGACIÓN/INNOVACIÓN EN LOS HACLEs (Hospitales de Atención a pacientes Crónicos y de Larga 
Estancia) Adscritos a FISABIO. 
 
FOMENTO DE ACCIONES PREPARATORIAS HACLEs: 

 

ID ACRÓNIMO TÍTULO ESTADO CAUSAS DE NO 
ADMISIÓN 

AP1 TRUNK-CTRL Sistema de detección de posición  y alarma para mejorar el control de tronco 
en pacientes neurológicos. 

NO  ADMITIDO 1 y 2 

AP2 SARC-APP Diseño de una herramienta digital para la detección de Sarcopenia en 
pacientes ingresados en hospitales de media y larga estancia. 

NO ADMITIDO 1 

AP3 BIPENFU Detección de biomarcadores periféricos de neuroplasticidad tras un daño 
cerebral en fase subaguda. 

NO ADMITIDO  2 

AP4 IA-PAL Implantación multicéntrica de un sistema de inteligencia artificial para la 
predicción y anticipación de necesidades en cuidados paliativos en 
hospitales de media y larga estancia de la Comunitat Valenciana 

NO ADMITIDO 1 y 2 

AP5 
 

RV-ECO Plataforma Inmersiva en el entorno real del Paciente con Daño cerebral 
Adquirido ingresado en un Hospital de atención a pacientes crónicos y de 
larga estancia (HACLE). 

NO ADMITIDO  2 
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En el caso de las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria, se establecerá un plazo máximo e improrrogable 

de 10 días hábiles, para su subsanación (enviando la documentación correcta al mail:  ayudashacles@fisabio.es). En caso de no hacerlo, en la fecha y forma 

indicada, la solicitud quedará desestimada. 

 

Fdo: María Luisa Caparrós  Redondo  

  

 

Directora Gerente FISABIO  

 CAUSA NO ADMISIÓN NATURALEZA FORMA DE SUBSANACIÓN 

1 El documento de declaración de 

conformidad  del equipo investigador no 

se encuentra total o correctamente 

cumplimentado y/o firmado en 

documento normalizado (con firmas 

electrónicas válidas) 

     SUBSANABLE Presentación del documento de declaración de 

conformidad  del equipo investigador firmado en formato 

normalizado, y con firmas electrónicas válidas. 

2 Falta acreditar la vinculación laboral de 

los investigadores a su centro. 

     SUBSANABLE Documento Acreditativo de vinculación laboral con HACLE 

adscrito a FISABIO, firmado electrónicamente. 
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